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DE LA PROWCIA DE VALLADOLID.
Se pisSAliea Sos BDorníiagos, Alar tes, Jueves y Wierae» «Se eacSa semana.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de pruvinci- destle que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Ao- 
viernbre de 1^57 )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Ha/elines aficiate^, se han de remitir por todas las 
Auloridade.s, exceptuándose la de los (capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, cor cuyo con iueto se p sa an á 
lí>8 editores de los mencionados peiiódicos. (Reale» órdenev 
de 3 de Abril y 2 de Ayusta de t839.>

SECClOiNES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 ’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los hxcinos. Síes. .Minislios 
ó limos ares. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual lucre ia Corporación ó Dependencia de la Aduii- 
uistracion Civil de donde procedan

3 • Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge-

[ neral del distrito, Gobernador militár, Sr, Regente de U 
j Andieneia, Sr Rector de la Univ: rsidad, Sres. Jueces de 
i primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 

de la provincia
4 ’ Ordenes y disposiciones «le los Sres zidministrador,

1 (amtador y Vesorero de llaciemta pública, Admimslrador 
: de Propiedades y Der.-chos del Estado, y demás dependen- 

i ci >s de la Administración económica provincial
) 3.‘ I.us anuncios oücialé» sea cual fuere la Autoridad ó
í Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL UK L.A GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(^. D. G.) y su augusta Real famriia 
cuntinúan en el Ileal sitio d San IU 
defonso sin novedad cu su importante 
«alud.

(Gaceta del 28 de Julio.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar- 
quia española, Deina de las Españas 
|1 Gobernador y Consejo provincial 
de Alicante y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas, y á quienes 
toca su observancia y cunipiiinienlo, 
«abed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En él plpüo pendit rite ante el 
Consejo de Estado en grado de ape
lación entre parks, de la nua la Ha
cienda pública, representada por mi 
Fiscal, apelante; y de la otra ILifuél 
^'aHs y Aura y Luis Payá y t^alvo, 
Vecinos de Alcoy, previ' cia ile Ali 
cante, apelados en lebi Idia sobrere- 
*ocacion de la sentencia del Consejo 
provincial de dicha capital, por la 
que se absolvió á los apelados de la 
cuota y multa que les fué impuesta 
cu providencia gubernativa por de
fraudación de la conlribucion del 
subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

^Íd que fesulta que denunciadus á 
^^ Administración de Hacienda pú 
^!frá de la Provincia de Alicante

i ciertos abusos que se cornelian por 
varios vecinos de la ciudad de Alcoy, 
los cuales ejercían diferentes indus
trias sin ballarse inscritos en las cor- 
re>p(>ndienles matin.nías del subsi
dio, .ve instruyó por el Agente inves
tigador de la expresada conlribucion 
en dicha provincia el oportuno ex
pediente que tuvo principio en 7 de 
Julio de 1857:

Que comparecidos entre otros de
nunciados los referidos Rafiel Valls 
y Luis Payá en 8 del mismo mes. y año 
ante el Alcalde de su vecindad, <le- 
clararon: el primero ijue en los años 
de 1856 y 1857, habla vendido algu
nas piezas de madera á ci«’rlos car
pinteros, por ser de 6U mismo oficio 
y por compromiso do amistad, en 
igual precio que le costaron, y que 
entregó en 1856 á un Agente de la 
contribución industrial de la Admi
nistración de Hacienda de aquella 
provincia la cantidad de 267 rs., bajo 
el correspondiente recibo; y el se
gundo, tpie en el año de 1856 com
pró algunas maderas para su consu
mo, de las que vendió en aquel 
año ciertas piezas á los carpinte
ros, por ser compañeros de di
cio y en consideración á la amistad, 
en el mismo precio que lé costa
ron, y que lambien entregó en aque
lla época 260 rs , al delegado del re
caudador de contribuciones de la pro
vincia por exigencia de un Agente 
investigador:

Que en vista de tales antecedentes 
propuso la Administración do Hacien
da de Alicante, y el Gobernador ci
vil, de conformidad, decretó en 22 
de Julio de 1857, que Rafael Valls 
pagase 1.868 rs. por cuotas de ma 
Iricubis, correspondientes a los años 
de 1856 y 1857 , como tratante en 
maderas, y el duplo por vía de mul
ta. y el citado Luis Payá por igual 
concepto, y por lo respectivo á 1856, 
la cantidad de 954 reales por cuota 

de matricula y el duplo por razón 
de multa:

Que inslrnidos los interesados de 
este decreto, afianzaron el resultado 
del expediente, y recunicron á la 
vía contenciosa.

Vista ia di manda presentada por 
los citados Valls y Paya ante el Con
sejo provincial de Alicante con la 
pretensión de que se revocase aque
lla resolución gobernativa y se les 
releva.se de las multas impuosla.s:

Ni.-lo el escrito del promotor fi.scal 
de Hacienda pública contestando á 
la demanda, por el que pidió que se 
confirmase la providencia guberna
tiva:

Vistos los escritos de replies y dú 
plica en los que reprodujeron las 
partes sus respectivas pretensiones:

Vista la prueba practicada por los 
demandantes, de la cual resulta que 
estos son carpinteros matriculados y 
han satisfecho la conlribucion por 
e.xle concepto; que compran made
ras en épocas dekrmininbs y can
tidades crecidas, y que se acostum- ¡ 
bra entre los de su oficio venderse 
unos á otros maderas por el precio 
de fabrica ó á calidad de pagarías en 
especie con otras équivalentes:

Vista la sentencia ptonunciada por 
dicho Gonsejo provincial, por la que 
se revocó la providencia gubernati
va del 22 de Jn io de 1857 y relevó 
á los citados Luis Payá y Rafael Valls 
del pago de la mulla y cuota de con
tribución del subsidio que se les ¡m- 
puso en concepto de tratantes en 
maderas, condenando a la Adminis
tración a la devolm ion de la canti
dad que hubiese cobra<lo, y man
dando se cancelase la fianza presta
da en garantía del resultado del ex
pedii nte:

Vís*o el escrito de apelación in
terpuesto por el promotor fiscal de 
Hacienda pública contra la expresada 
fiealendPi cuyo recurso le fué admi

tido, rcmiiiéndose los autos origina
les á la Superiorjdad:

Vi^io el escrito de mejora de ape
lación presentado por mi Fiscal ante 
el Oinsejo de E'lado con la preten
sión de que se revoque el fallo ape
lado y confirme bf resolución guber
nativa que dió origen á esle pleito:

Visto otro escrito de mi Fiscal acu
sando ¡a rebeldía a los apelados por 
no haber comparecido en el término 
de reglatnanto:

Vi>ia la providencia dictada por la 
Sección de lo Contencioso del Con-, 
sejn de E lado, por la que acordó 
que siguieran los autos en rebeldía 
de dicha parle: , '

Vistos los arlícnlos 12 y 45 del Real 
decreto de 20 de úcinbre de 1852 
sobre matrículas y tarifas de la con
tribución industrial y de comercio:. /

Considerando que Luis Payá y Ra-i 
fael Valls han confesado que vendie
ron maderas, el primero en 1856 y 
el segundo en 1856 y 1857, y entre-- 
gaton á un delegado del Recauda
dor de contribuciones las cantidades 
sobredichas en el concepto del sub
sidio por esta industria:

Coribideiando que esta confesión 
constiluye una prueba perficta do 
que trataron en maderas sin obte
ner el correspoudionte certificado de 
matrícula, puesto que no resistieron 
la exigencia del expresado Agente 
en el acto, ni reclamaron después 
contra ella, corno sin duda lo hubie
ran verificado si no fuera cierto el 
trato:

Considerando que no está en con- 
tradicion con esla prueba la articu
lada por Paya y Valls, y de que se 
ha hecho mérito, ni de esta puede 
inferirse que no se han dedicado 
al trato ó venia de maderas al mis
mo tiempo que á su industria habi
tual de carpinteros:

Confurmándome con lo consultado 
por la Sala de le coctencioso del
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SOS
Consejo do Estado en sesión á qua , 
asistieron Ü. Joaquín José Cíigaus ! 
Presidenle: D Fr¿t(icisco Tames Hé- 
via, Ü. J(»sé Amonio Olañeta, 0. An* 
ionio Escudero, el Conde de lorre- 
BJarin, 0. Fernando Calderón Co- 
Van-lfs, D. Santiago ONTO y Velas
quez, I) Jo^é «le Villar y Salcedo y 
D. Antero Echarri.

Vengo en revocar la sentencia 
apeiuda en cuanto se refi'-re á los 
citados Paya y Valks y en conlirmar 
la provideocia adinini>trati*u (pie el 
Golternailor de la protineia de Ali 
cante dictó (in 22 de Julio de 1857 

liado en Palacio à 25 de Junto de 
(883 — Esta rubricado de la Beat 
mano =^E1 presidente del Consejo 
de Minisin-s, Maujiiés de Miraflores.»

Publicación.=Leid<> y publicado 
cl anterior Beal decreto por un el Se* 
crelariit general del Consejo de Es
tado, hallandose celebrando audien
cia pública la Sala «le lo tárnten- 
C¡os<, acontó que se tenga corno re
solución (mal en la instancia y autos 
á que se ndlere: que se lina á los 
misinos: se nolitiquo en forma á las 
parles, y se inserte en la Gacela. De 
que. cerliflco

Madrid 27 de Junio dé 1863.=Mh 
guel Zorrilla.

( Gaceta del 29 de Julio.)

MINI>TEBI« DE L.A GOBEBNACION.

EXPOSICION Á S. M.

>PÑ0BA:

La experiepcia ^lo lus siete años 
trascol rnhis di>de «píe se publicó la 
L y «le 741 de Enero de 1858 para el 
reempb Zo «bd ejército, ha hecho ver 
la necesidad de .^n npulilicacinn, que 
en algunos plintos se lía veiiticado 
ya P'r las b y. s de 2 de Noviembre 
de 1859. 15 de Iheiembre de 1860 
y I.“<le Marzo de 18(52, habiéndose 
intentado una reñirma maa ámplia eq 
el proyeclo sonndith» a bi delibera
ción lier Eougrc'io con lecha 12 «le 
Enero úlUino proximo a lerminar 
el pciT (1«) iegal do duración «le las 
actuales Góílc.s el Minislro que sus 
cribe enli« míe qu«^ el modo de pre
parar la indicada refornia con mas 
probabilidades ue aci»rio es enco
mendar su estudio a una collusion 
euinpuesla «le pi rsonos compt Umles 
y autorizadas, que con tiempo pue
dan uiediiar y soinchT a la aproba
ción del Gobierno los pinitos sobre 
que d«'ba versin' aquella para que en 
su dia se presente a las Córtes el 
oportuno proyecto de ley acerca del 
particular.

Por estas razones, el que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Aladrid 22 de Julio de 1863.

SEÑOBA:

A. L. R. P. de V. M.

El Síinislro de la Gobernación,
1 mreaeio Bodri^'Utiz Vaamonde.

FEAL DnenETO.

En vista de las consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el pare
cer de mi Gousej«) de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo' 1’ Se crea una comi

sión (jue. reuniendo todos los datoí 
y anlecedentes necesarios, forme un 
proyecto de r«'forma «h* la lev de 
nw*niplazos de 30 «le Enero de 18.^6,

Art 2.” (junpondran esta comi- 
sion las personas siguientes: D. Per 
dru G«>mez de la Serna y D. José 
Maria Huet, Senadores del Reino; 
D. J«isé Ignacio Echevarría,. Marisc.il 
de Gamp«»î D. Anloi io Andia y Abela, 
Oficial del ¡Ministerio de la tiuerra; 
D. .losé Ferrari, Dlicial del Minisle- 
nisterio de la Gobernación, y don 
Blas Diaz de Mendivil, (bmsi jero pro- 
viin'ial de Madrid, que desempeñará 
las funciones de Secretario.

Dado en San Ildefonso à 24 de Ju
lio de 1865.

Esta rubricado de la real mano.

El Jlinistro de la Gubernacinn.

Florencio Kodriguez Vaamonde.

CGacela del 3 de Agosto.}

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com- 
pel mcia suscitada entre el Goberna- 
d<ir «h^ la provincia de T uragona y 
el .liiez de -primera instancia de Reus, 
de lo.s cuales resulta:

Que D Pedpo Moria Vidiella, en 
concepto «h* pr«)pielario «le una (Inca 
sita en el término de Reus, acudió 
al Jin z d^' primera insianeía de dicha 
ciudad por medio de un interdicto de 
lecobrar, en «iu<‘ja de q<ie D. José 
Gampo, emno coneesionario de la lí
nea del ferro carril de Valencia á 
Tarragona habia iiiva«li«Io una por- 
cimi de terreno pertenecieule al de- 
inandanle haciemlo desmontes, ar- 
rancando cepas y cogiemlo el fruto 
de ellas sin previo permiso ni cono
cimiento del propietario: •

Que sustanciado el 'interdicto sin 
audiencia del demandado por haberío 
asi sídiciiado el actor, recayó auto res
titutorio en los términos pretendidos 
por el ingresado, pero éslamlo para 
declararse eje« uloria la sentencia, en 
raznu á no haberse interpuesto ape
lación, el Gobemailor, á «juien pre
sentó D. Jo.'é Gampo la oportuna in
hibitoria, requirió ai Juzgado 'de 
inhibición, «-le. acnerilo con el Gonscjo 
provincial, fundamlqse en quo el 

i asunto no podía ser calificado de des
pojo, sino de una expropiación por 

. causa de ntili«lad pública, para lo cual 
no se habión guardado las formali
dades prevenidas.

Que el Juez, después de cir al de
mandante y de acuerdo con el dicta
men del Promotor Íiscal, dictó auto 
declarándose compelénie en razón á 
que el negocio versa sobre una usur
pación LOícria de! derecho de pro* 

piedad que no aparece acompañada , 
de circunstancia alguna qué pueda i 
caracterizar de expropiación-el acto 
del despojante, sin que tampoco U'n- 
ga aplicación la Beal orden de 8 de 
Mayo «le 1839, que excluye dos in
terdictos contra las providencias ad
ministrativas, pu<^sln que en el pre- 
senlíy caso no existe acuerdo^ ni dis
posición alguna dictada por la Admi- 
nistl-acien con anterioridad á la pre
sentación dtdinlerdifto:

Y habiendo insistido el G«>b<^rnador 
en su competencia, de cuhformidiid 
con el Gonsej.o pntvincial, à quien 
oyó nuevamente, resultó el presente 
conflicto:

Visto el art. I.® de la ley de 16 de 
Julio de 1836, según el cual no pue
de obligarse á ningún parhcular, cor
poración ó establecimiento a que ce
da ó enajene lo que sea de su pro
piedad para obras de ituerés pú
blico sin que prece«lan los requisitos 
que la misma ley establece.

Vi.stp el párrafo primero de la Real 
órden de 19 de Setiembre de 1845, 
al Ifíiior del cual las oposiciones «jue 
bajo cualquiera ferma puedan iiilen- 
tarse im si n bastantes .i paralizar una 
obra pública eu cursi) de ejecuiiím 
cuando se. trate de daños y ¡n'riuií'ios 
qm* al ejecutar la> mismas «tbr.K se 
ocasiimen por la Odip -cion «le terre- 
n()s, excüvacioiic.s hei has en ellos, 
extracción, acarreo y d>'p«)sit«) de ma- 
t«'rial«>s y otras servi«|umbre8 a «pn* 
están riecesari unenle suietas, bajo la 
debida indemnización, las [ir«»pie(|a7 
des contiguas á las «ibras públiea>:

Visto el art. 8 '', párrafo cuarto de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que en
tre los asuntos de pie los Ouisejos pro
vinciales conocen como Tribunans 
comprende el resarcimii uto d«^ los 
daños y perjuicios ocasionados por ia 
ejecución de las obras públicas:

Vista la Real órden de 1 ’ de Mayo 
de 1848. en que se establece que 
siempre «¡ue la opupacion de terrenos 
de pr«)piedail par ¡colar haya de ser 
perpétua ó indefinida, «leben seguir
se lo» trámites preserims en la ley de 
17 de Junio de 1836, s«tbre expr«>pia- 
cion forzosa, y los de la de 2 «le Abril 
d«* 1845 y Reales di-posiciones de 19 
de Setiembre y 2 de Octubre del mis
mo año en Ips casos de daños y per
juicios y servidumbres:

Visto el art. 25 «leí reglamento de 
27 de Julio de 1853 para llevar 
á ejecución la ley de 17 de Julio 
de 1836, según el cual, cuando 
se falle á las disposiciones conte
nidas en la citada ley, podrán las 
partes intentar la via contenciosa 
ante el Consejo Real contra la deci
sion gubernativa que se adopte sobre 
la necesidad de que el lodo ó parte 
de una propiedad deba ser cedidp 
para la ejecución de las obras pú- 
blicns, provinciales ó municipales dç- 

1 claradas de utilidad pública:
Considerando:
4.® Que la competencia de la Ad

ministración para conocer y decidir 
tas reclamaciones que nacen de la 
expropiación forzosa vienen después 

. de su propio acto, declarando que la 

obra proyectada es de uGlidad pú
blica é indispensable para ejecutar la 
cesión ó enajenación del lodo ó parle 
de una prop¡«‘dad particular:

2.® Que habiéndose suscitado du
das acerca de la inteligencia y apli
cación de la ley de 17 de Julio de 
1836 y de las Reales disposiciones 
posteriore.s de 19 de Setiembre' y 10 
de Octubre de 1845, se expidió la 
Real órden de 1.® de Mayo de 1818, 
con arreglo á la cual cuando ia ocu
pación de lerreims de propiedad par
ticular haya de ser perpétua ó inde
finida, ci)mo sucede en el presente 
caso, han «le observarse los tramites 
prescnlps en la mencionada ley de 
47 de Julio de 1836:

5." Que la propiedad está bajo la 
salvaguardia d«í las ley/^s y de los 
Tribunales ordinarios, y en su con
secuencia bis dneñog de terrenos no 
pueden ser obligados á cederlos por 
causa «le utilidad pública sino en los 
casos y con bi.s requisitos que las le
yes han determinado:

'4 ® Que uno de los requisitos ¡n- 
disp«Mis;>bie» consignados en el ar
ticulo 1 “ «le la ley de expropiación 
es la dt claracion prévia de la necesi- 
«lad de m ujiHr tolo el terreno que 
hub¡(^r«) de ser enajenado, declara
ción «¡ue mi exihle r«*speclo á la parle 
«le (iiie<« invadida por el concesionario 
«b 1 ferro-carril de Valencia á Tar
ragona:

.5” Que bis hechos perfinbadores 
del «b-r-echo (1«^ profuedad. prece«l¡en- 
do á la dorlaracifoi de la Administra- 
«imi, quedan r« du«‘¡dos ál carácter 
de privados y sometidos ai fuero co
mún aunque tengan por objeto la 
ej'-cin'ioo de una obra de interés pú- 
bit«'o:

6 '’ Que «I art. 25 de| reglamento 
de 27 «1«^ Julio de 1853. que exi luye 
la intervencipn de la Autoridad judi
cial ( «mira la declaración que no ha- 
y.i sido hecha conforme á las dispo- 
sicimif.s de ia ley «le 17 de Julio de 
1836, Reales decretos y reglamento 
citados, se refiere eyidentemenle al 
cas«i de estar hecha la declaración de 
utilidad pública y neces¡da<l de la ex* 
pnqiiaciou del todo ó fiarte de una 
finca, y no puede ser aplicable al caso 
en qu<í falta aquella declaración, que 

• es el «h‘ la presente competéncia:
7." Y c«»n>idpr}iBdo, finalmente, 

que iampoco consta en el expediente 
providencia alguna csfiecial de la Ad- 
rriinistracioo que puede entenderse 
contrariada por el interdicto de re- 

; cobrar, admitido fior el Juez de pri- 
j. mera instancia de Reus;
j Oido el Gonscjo «le Estado en pleno, 

Veng«) en decidir esta comf elencia 
: á favor de la autoridad judicial,
1 Dado en San Ihh fonso á veinticiia* 

tro «le Julio de mil ochocientos seseo* 
ta y tres.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO*

El Ministro de la Gobernación, 

Fiorejicio itodriguez Vaamonde.
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( Gacei^a dsl'5i de Julio.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

UEAL ÓRDEM.

Escnio Sr.: He da4o cuenia à la 
Reina (Q D. G.) de la cornuinc«Tcion 
que V. E. elevó à esle tninislerio con 
fecha 25 del •corriente,- a la cual 
acompañaba una copla del acta de 
arqueo practicado en las cajas de la 
Suciedad de Crédito y Fomento, Ban
co de Madrid, para comprobar la; 
existencia en las mismas de los 
11,87 5 000 rs., importe del primer 
dividendo pasivo á razón de un 25 
por 100 sobre las 20,000 acceiones 
de á 1.900 rs. cada una, que forman 
da primera série emilida, cuya suma 
representa el capital social con que 
13 Compañía ha de fundarse/ c^m ar
reglo á lo dispuesto, en el artículo 4 " 
del Beal decretó de 3 del presente 
mes, y en el 11 de los estatutos apro
bados para la repelida empresa En 
su vista teniendo en consideración 
que según aparece del referido docu
mento se han realizado los 11.875.000 
reales, y por consiuniente que esta 
cantidad, que representa el .capital 
con que debe empezar á funcionar 
la Compañía se ha hecho efectiva; y 
resultando que ha sido entregada 
dentro del plazo que prefija el arti
culo 6 ° de la ley de 28 de Enero 
de 185ti, y comprobada su txislcn- 
cia por un delegado de V. E con las 
formalidades exigidas en el regla
mento de 17 de Febrero de 4848, 
S. M. se ha servido declarar consti
tuida définit.vamente la Sociedad de 
Crédito y Fomenta, Banco de Madrid, 
áulorizandola para que desde luego 
pueda dedicarse á las operae ioneá de 
su instituto. Al propio tiempo S. M. 
ha tenido á bien disponer que esta 
resolución se publique en la Cac^ ta 
oficial, y que se devuelva á lo.s só- 
cios fundadores de la Compañía el 
depó.sifo prévio que tienen consigna
do en la Caja general de Depósitos, 
con arreglo a lo prescrito en el artí
culo 11 de la citada ley, importante 
1200.000 reales, cuya suma ha de 
formar parle del capital efectivo de 
la Sociedad.

De Beal orden lo digo á V, E. 
para su inteligencia, la de la admi
nistración de la repelida Compañía 
! demás efectos correspondientes. 
Utos guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 4863.

Sierra.

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

------------------------- ,.^---------- -—....... .. ..

MINISTERIO DE rOMi NTO.

Aguas.

limo. Sr. Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo jiropueslo por esa 
Ihreccjun y por la Sección cuarta 
de la Junia consultiva de Caminos, 
Banales y PuertosV-ha Tenido á bien 

autorizar á D. Vicente Bermejo para , 
que, salvo el derecho de propiedad ' 
y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del rió llamado Rituerto 
como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el 
término de Tajahuerce, provincia de 
Soria; debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

4" Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la ¡provincia.

2.* La presa se establecerá en el 
sitio marcado en el plano, ó sea 
355 metros, mas abajo de la antigua 
d^el .molino denominado de Neyla; y 
su altura que ,rio ppdrá exçeder de 
4,10 metros sobre el .nivel del cauce 
actual, deberá referirse á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones 
para que en lodo tiempo pueda cora- 
probarse que no ha sido alterada.

5.® El agua que se .lome en vir
tud de esta autorización no podrá 
deslinarse á otro uso que el especial 
para que se concede.

4® Será obligación del concesio- 
pario obtener el consenljiniento dé 
los dueños de terrenos que ha- 
y«vn de ocuparse con las obras antes 
de proceder á la ejecución de las 
mi-mas.

5.’ Esta autorización se enten
derá caducada si en el término de 
:Un año no se diese principio á las: 
obra.'í.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes. Di<is 
guarde á V. S. muchos años San Il
defonso 24 de Julio de 1863.

Moreno Lopez.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

SECCION SEGUNDA.

fVMín.1116.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Estadística.

Rotulación de calles y numeración 
decasas.

Habiéndose cumplido ya por el con
tratista de los azulejos para la rotula
ción y numeración, con las condicio
nes de su contrato, y surtidos lodos 
los pueblos de la provincia, he creído 
oportuno dirigirme á los señores Al
caldes de los mismos para hacerles 
saber que en fin del presente mes se 
cierra la .cuenta con los citados fa
bricantes que 10 son los señores Mon. 
león y Martí, de Valencia, á quienes 
podrán recurrir si lo creen conve
niente, para surtirse en lo sucesivo 
de los azulejos que les hagan necesa
rios las rectificaciones que puedan 
surgir de las edificaciones, demolí- 
mientos ó division de edificios en la 
forma prescrita en las reglas circula
das al efecto.

Es también de impériosa necesi*

JVttW.'<147. ■

GOBIERNO DE LA FROVLNCIA-

POIiTAZGOS.

El Umo. Sr. Director general de 
Obras públicas, con f eka 29 de Julio 
último, me comunica la Real orden si' 
guientez

«El Exemo, Sr. Ministro de Fo
mento me dice con fecha 23 del cor
riente desde San Ildefonso, lo que si
gue:—limo. Sp.=He (bolo cuenta á 
la Reina (Q. D. G ) del espedicnle ins- 
Iriiido sobre la supresion de. los por-: 
tazgos de las cuatro pinu las de la ciu
dad de Valladolid y rescision de su 
arrendamiento; y considerando: i

Primero. Que al supumirlos la 
Real órden de 10 de Enero de 1862, 
y al rescindir dicho contrato la de 5 
de Julio signienle, hicieron caso omi
so dolos de Puente dé DutTO y lu
dela de huero, que procediendo como 
aqu<'tlns del Cubillo Catedral y ex- 
convento de Capu<'hino8 de la espre* 
sada cimlad, y hallándose en iguales 
condiciones y bajo un solo contrato 
de arrendamiento, debieron seguir la . 
misina suerte; y ■

dad, par»’ dos firíes antedichos, qué i 
lás autoridades locales de los pueblos^ 
qUvé se hallan pendientes dé recibir 
de es?a dependencia Jos azulejos que 
resultaron rolos en Ian conducciones 
y se les tíe'.ne avisado ^cor el Boletm 
núm. 412, del martes 14 de Julio an
terior, dispongan inrnedkUamenle- y 
sin mas recuerdo la remesa de dichas- 
lápidas á sus puntos respertivois; en la 
inteligencia de que, dándo.se p'or ter
minado este servicio, se procefleiá 
dentro de quince dias á cerrar ¡el .al
macén, y seré de cuenta de los .Ai- 
cables el pago de los desperfectos quO 
se originen á los azulejos, así como 

: será de los mismos tambien toda la 
responsabilidad que pueda contraer
se por los morosos en llevar á cum
plida realización las órdenes supe
riores,

Debiendo en lodo el corriente mes’: 
parlicipar.se al Gobierno de S. M lía- j 
liarse establecida la numeración en ! 
toda la provincia, prevengo á los se* i 
ñores Alcaldes d»*n sin demora cono- i 
cimiento á este Gobierno de haberse 
efectuado la oporacion en la forma 
prescrita por la Ley. j

ufando de la condescendencia de
bida para que redunde en beneficio j 
dd acierto y esmero de uri servicio 
de suyo importante, si algún pueblo 
tuviese que hacer alguna reclama
ción ó rectifieacion, de conformidad 
con su pedido y muy fundada, puede 
dirigirse á la sección de Estadística 
dentro del periodo de doce dias, con
tados desde la fecha dé esta circular, 
pasado cuyo tiempo no se admitirá 
reclamación de ningún género.

Vailadoliil 4 de Agosio de 1863.

El Gobernador,
Toribio Rubio Campo.

sos 
j Segundo. Quehabiéndose re.scír5“ 
p dido el arriendo cuya subsistencia dio 
’ motivo al apíazamíenVo de la supré- 
i sion acordada, puede está éfeetnarse 
j desde luego; se ha serado mandar 
; S. M. que las citadas Reales órdenes 

sean eslensivas á los ménciónados 
portazgos de Puente de Dut ró y tu- 
dehs de Duero, declarar estos com
prendidos en sus disimsicii liés y efec* 
tos como á los de cuatro pueilas, y 
disponi r que unos y otros queden 

! suprimidos desde luego; y asimismo 
i que porosa Dirección general seádop. 
1 ten las medidas nporlunas para que 
* se abone á los encargados de la re

caudación en dii hos establecimientos 
los haberes que hayan devengado du* 
rante el tiempo de su encargo.

Lo que traslado á V. .S. para su 
conocimiento, á fin de que disponga' 
su inserción en el Bolelin oficial d& 
esa provincia, remitiendo á esta su- 
periori«4ad un ejemplar del número 
en.queso inserte, y de que poniéndo* 
se de acuerdo con el Ingeniero, jefe 
de la misnia, adopte los medios con* 
ducentes á que se abonen á los em* 
picados de lo.s eslablecimienlo.< que sd 
suptiim n los haber es que legiiima- 
mente hayan devengado.«

Eo que por dmposieion de dicha su- 
perioridad, s>‘ publica en exte perió-. 
dica oficial para conocimiento del pú-^ 
blico, mahífexlando que di sde este dia, 
queda suprimida ¡a recauducion de 
los derechos de este antiguo portazgo^: 

¡ conocido con el iiombre de Tudela, 
i Puente l ucro y cuati o puirlas de Po- 

lladolid, que se cobraban en los pun‘- 
tos mencionados

VailadoUd 4 ^ de Agosto de 4863, 

El Gobernador,

Toribio Rubiu .Campa,’

SECCION Tí llGEBA.

Núm. HL'S.

Ron Demetrio Asenjo y Cáceres, Juet 
de primera inslancia dd disfritu de 
la Audiencia de esta ciudad de Va-, 
lladolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Laureano Gama, 
natural que se dice de Guadarrama, do 
22años, de estado soltero, de oficio ca
jista, residente en esta ciudad, para 
que en término de Ir iota UÍj», que 
vencen en 22 del aclual, comparezca 
en este Juzgado ó cárcel dé Mi pardido 
á contestara los cargos que contra él 
resulta men la causa qu»* me hallo ins
truyendo en aveiiguacion de los au
tores del huno de varias alhajas J 
dinero de la pertenem-ia de Doña (.'a- 
mila Fernandez, verífieado el día 7 
de Junio último; con apercibimiento 
de que no baciéndolo se le declarará 
rebelde y conlumáz, seguirá la causa 
con los estrados del Juzgado, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 2 de Agosto 
de 4865 =Demelrio Asenjo. =:Por su 
mandado, Simón de Moneo.
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i)on Pascual Garcia, Escribas del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo.

Doy fé: Que en el referido Juzga- ■ 
do y por mi testimonio se ha sustan^ 
ciado incidente de pobreza á instan
cia de Luis Olea Milian, vecino de 
Brahojos, contra D. Braulio Martin, 
que lo fue de Bobadilla del Campoy 
por defunción de este, con sus here- ¡ 
deros, Vicente, Cándido, Victor yj 
Luis Martin, Ricardo Duque, corno 
marido de Isabel Manin, Gregoria 
Fraile y Brígida Velazco, en repre- 
sentacion de sus hijos menores, lo
dos vecinos del referido Bobadilla» 
escepté el Luis que lo es de Pozaldez 
y en rebeldía de esto», c<¡n los Es
trados del Tribunal; en cuyo inci
dente, se ha oído (ambien al promo
tor fiscal y fué fallado d’ finilivamente 
como resulta del siguiente: j

Auto: En la villa de Medina del ! 
Campo á 17 de Junio de 1863, el se- । 
ñor D. Pascual Alonso Gonzalez, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto el inciden
te de pobreza, seguido en este Juzga- 
gado entre partes, de la una Luis 
Otea Milian, vecino de Brahojos, Ju- j 
lian Sánchez Hernández, su procu-. • 
rador y de la otra Ü. Braulio Marlin, j 
vecino que fué de Bobadilla, después • 
sus herederos Vicente, Gandido, Vic- í 
tor y Luis Marlin, Rícanlo Duque, j 
en representación de su mujer Isa
bel .Martin, Gregorio Fraile y Brígida 
Velasco, en representación de sus hi
jos menores, lodos de la misma ve
cindad de Bobadilla, esceplo el Luis 
que lo es de Pozaldéz, y en rebeldía 
de estos, los Estrados del Juzgado, 
en cuyo incidente, se ha oido tam- 
hien al promotor fiscal, por mi testi
monio dijo;

Resultando, que Luis Olea Milian ; 
solicito se le declarase pobre en sen- j 
lido legal, para litigar contra el re- ' 
ferido D Braulio Martin;

Resultando, que este ni sus here
deros contestaron á la demanda, por j 
cuya razón se tes declaró rebeldes y 
contumaces, y se’mandaron entender 
las sucesivas diligencias con los Es
trados del Juzgado;

Considerando, que recibido el in
cidente á prueba, justificó el deman- 
danie que no poseía mas bienes que ; 
una pequeña casa que puede valer I 
en renta WO rs. pióximamenle y 
que no tiene mas recursos para alen- 
dwr á su sub isteneia y la de su fa
milia que un jornal eventual que no 
llega ni con mucho al doble del de un 
bracero;

Fallo: Que debía declarar y de
clara al Luis Olea comprendido en 
el número l.® del articulo 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y pobre 
por consiguiente en sentido legal y 
con op-ion a disfrutar de los beneli- 
cios que á los do su clase concede el 
artículo 181 de la referida Ley.

Asi por este auto con fuerza de 
definitivo que se nulificara y fiará 
saber á las parles é insertara cu el

SokUn oficial de la provincia, en i Audiencia^ para que llegue à conoai-'
conformidad á lo determinado en el 
articulo 1 190 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez de que doy fé. 
Pascual Alonso. =»Ante mí, Pascual 
Garcia.

Lo relacionado consta mas por es
tenio del incidente de su razón y lo 
inserto concuerda la letra con su 
original, de que doy fé y á que me 
remito, Y en virtud de lo mandado, 
signo y firmo el presente en Medina 
del - Campo á 2 de Julio de 1863.= 
A. V., Pascual García.

Núm. 1H5.

de
Secretaria de Gobierno 

la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de fírada y Jus- 
ticia se dice al Sr Pegente de esta 
Auiiencia con f;chi 21 del actual, de 
Real orden lo siguiente:

«Pur el Ministerio de la Guerra se 
traslada con fecha 7 del corriente á 
este de Gracia y Justicia la Real orden 
que sigue. = El Sr Ministro de la 
Guerra dice hoy al Ingeniero general 
lo siguiente: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D G.) de la consulta que 
V. Ê. dirigió á este Ministerio en 14 
de Junio del año próximo pasa<lo, 
acerca de que para la formaebm de 
de los expediente» que con arreglo á 
las Reales órdenes de 23 de Diciem
bre de 1858 y 1.'’ de Marzo del pri
mer año mencionado, se instruyen en 
los regimientos del cuerpo de mU car
go, cuando alguno de sus individuos 
sol ¡Chía pasar al batallón provincial 
del pueblo donde reside el padre, ma
dre ó la perdona «á quien se cree con 
la obligación de proporcionar el sus
tento con su trabajo, ocurre frecuen- 
temente la dificultad de que al solí 
citar de las autoridades los documen 
tos justificativos, estas no los remiten 
porque los interesados no pueden pa
gar el costo de las corfe.-pondienles 
legalizaciones, <le lo cual resulta que 
Únicamente los que tienen recursos 
b.aslanles, son los que se prestan á 
hacer los gastos extraordinarios que 
aquellos ocasionan, como lo prueba 
el escesivo número de expedientes 
que se encuentran pendientes. Ente
rada S. M., así como también de lo 
manifestado por el Minislerio de Gra 
cía y Justicia después de haber nido 
á la Sala de Gobierno de la Audien
cia de esta córle, se ha servido resol
ver que en lo sucesivo, en vez de exi
giese la formalidad de legalización 
para dar valor á los documentos que 
con tal objeto se pidan, sean eslosexa- 
minados por el Alcalde del pueblo 

¡ respectivo, y que su visto bueno, 
' acompañado del sello del Ayunla- 
; miento, baste para responder de la 

autenticidad de los mismos.»

Y dada cuenta en Sala de Gobierno 
ha acordado su cumplimiento y que se 
circule en los Boletines oficiales de 
las provincias del territorio de esta

miento de las personas á quienes in-' 
aumbe su cumplimiento

Valladolid 51 de Julio de 1863 = 
Lucas Fernandes.

Num. MÏ9.

intendencia militar del distrito 
Caslilla la Vieja.

de

No habiendo causado remate la su
basta intentada simuHáneameute en 
28 del mes anterior, ante esta Di 
reccion y la Intendencia de las Is
las Baleares para adquirir el núme
ro de quintales de cebada que con 
designación de factorías al pió se 
espresa, se convoca á una segun
da liiitacion, que so celebrará en 
los estrados do ambas citadas de
pendencias el dia 18 de Agosto actual 
á la una de la tarde, con sujeción

: á las bases y condiciones del anun
cio para la primera subasta, fecha 5 
de Julio último, publicado en la Ga^ 
ceta del próximo inmediato dia 4. y 
bajo los mismos precios límites que 

j en aquella rigieron, los cuales se fijan 
1 á continuación.
! Madrid 5de Agosto de 1863 =D. 0. 

de S. E., el Inleudeule Secretario, 
Joaquín Gelvez.=E8 copia, Felix Or-

, liz de Rivera.

SEGCION QUINTA.

A^iim. 1010.

Escuela profesional veterinaria 
de Leon.

La matrícula en dicha Escuela se 
abrirá el L* de Setiembre próximo 

’ hasta el 15 del mismo para el curso 
de 1863 á 1864.

Para poder ingresar en la misma 
se requiere:

1,0 Haber cumplido 17 «ños de 
edad, acredilándolo con la fé de bau
tismo.

, 2.* Acreditar con la certificación 
‘ correspondiente el estudio de las ma- 

tenas que comprende la 1.* enteñón- 
z» superior y el de elementos de ál
gebra y geometría.

3 “ Presentar un atestado de bue
na conducta y certificación de salud 
y robustez.

Todos estos documentés deberán 
estar legalizados en debida forma.

4.’ Saber herrar á la española
Los aspirantes sufrirán un examen 

previo de las materias espresadas 
anteriormente.

Leon L* de Agosto de 1863 =Rl 
Director, Antonio Gimenez Camarero.

CAJADEAnORUOSnE VALLADOLID

2 de Agosto de 1863.
Reale*. Gu. ‘

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
72 imponentes, de los 
cuales 9 imo nuevos 
la cantidad de. , . . . 

Se ha devuelto á pe
tición de 11 interesados 
la cantidad de 

17.657

47.256,78
£1 Director de Sema a a, 

Luis Lico.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 4 em
peños sobre alhajas.

Se han cobrado por 8 
desempeños sobre al
hajas. .................. 

Se han dado por 20 le
tras. . . ... ..........

Se han cobrado por 21 
letras............... ...

5 150

1.955J0

86.255

102.000

El Director de Semtn<|

Castor Sapela.

En

PEUhíüA.
la madrugada del Lunes 5 

del corriente, ha desaparecido una 
milla fiel prado de Palacios y Ber
rocal, término dé estíi Ciudad. La 
persona que la haya recojido ó sepa 
de su paradero, avisará en la calle 
del .Rastro núm t *, donde se dará 
una gratificación y gastos que se ha" 
yan causado.

S fias de la Mula.
Alzada pasa de la talla; pelo 

laño, un poco bragada, cabeza 
Herada.

caí- 
cav-

Juanco de Valladolid.

Los Sn^s acdonlütas piieden pre-
sentarse á cobrar un dividendo de 
80 rs. por acción, equivalente al ^ 
pjir ICO, cuyo pago acordó la Junta 
de gobierno en sesión de ayer, por 
resu lado del balance semestral d® 
51 de ,luiio último.

Valladolid 4 de Agosto de 1865.= 
El Secretario, José Angel Rico.

VALLAnoUn. iMPHENTA OE GAK1UÍ>^> 

salle de la Obra, núm.'í.
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